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INTRODUCCIÓN 
 

    El trabajo de investigación tiene por título “Sistema de Gestión de Seguridad 

Salud en el Trabajo, en los procesos de montaje de cartelerías digitales de la 

Empresa Grupo Nervi S.A.C.”. Para optar el título profesional de Ingeniero 

Ambiental, presentado por el Bachiller Diana Alejandra Lizarbe Castillo. 

 

   En la actualidad el mundo se ha globalizado ahora las empresas buscan 

acoplarse a los cambios permanentes que vivimos para lograr así su máximo 

aprovechamiento de los recursos, en estos últimos años ofrecerles  mejoras 

continuas en temas de seguridad en el ámbito laboral se ha vuelto un elemento de 

suma prioridad ; los términos como seguridad y salud se ven plasmados ya desde 

la época de la Revolución Industrial, esta época dio el enfoque a la productividad 

en las condiciones laborales. 

 

   Los sucesos como accidentes y enfermedades ocupacionales fueron 

acontecimientos debido a las condiciones inseguras, por la falta de capacitación y 

a los diversos entrenamientos que se debe tener para cada trabajo de alto riesgo, 

también influye el mal uso de los epps  y la deficiencia de la educación en temas 

de seguridad laboral. 

 

   Por lo tanto, se realizó la propuesta de un SG-SST, que permitirá encausar 

sus diversas actividades y consolidarse como una empresa de calidad, así mismo 

tener un compromiso en contenidos de seguridad y salud; esto ayudará a mejorar 

la eficiencia y productividad, fundamentalmente ayudará a prevenir los accidentes 

laborales y tendrán que acatar con las normas vigentes en la actualidad. 

 

El trabajo cuenta con tres capítulos el primero que es el planteamiento del 

problema donde se vera la realidad de la problemática, los objetivos en otros este 

parte es la base del tercer capítulo; el segundo capítulo es el marco teórico donde 

se ve los términos legales y donde provine el tema de SG – SST y por último en el 

tercer capítulo, viene a ser el desarrollo del trabajo de suficiencia profesional dicho 

capítulo se plasma el modelo de solución y los resultados del trabajo investigado.
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
 

1.1   Descripción de la Problemática 

 

En la actualidad se escuchan términos como “seguridad laboral”, “salud 

ocupacional”, “enfermedades ocupacionales”, “seguridad industrial”, etc.; esto se 

debe a que la seguridad, salud en el trabajo está forjando una gran importancia 

dentro de los centros laborales, buscando promover y mantener el confort físico, 

mental y social de los trabajadores en todas las ocupaciones que se encuentra en 

el mercado laboral; así evitando el deterioro de la salud, ocasionado por las 

distintas condiciones y funciones en el trabajo, cuidando a las personas de los 

riesgos potenciales  en los diversos peligros que se presentan en el campo laboral 

todo esto conlleva que se tiene que preservar su integridad física y psicológica. 

 

   Para diversos sectores de trabajo se diversifica diferentes factores de riesgo 

que afectan la SST, pudiendo causar efectos de manera inmediata que son los 

accidentes o teniendo efecto acumulativo en el transcurrir del tiempo que viene 

hacer enfermedades ocupacionales. 

 

   El Perú está en constante crecimiento tecnológico e industrial, lo cual ha 

hecho que aumente considerablemente el contacto de las personas con las 

maquinas, trayendo como consecuencia el aumento de enfermedades 

ocupacionales y accidentes en el trabajo ; por la falta de conocimiento y 

capacitación son factores que contribuyen a un accidente laboral; en el mes de 

octubre del 2018 se registraron 2404 notificaciones, lo que representa un aumento 

del 0.2% respecto al mes de octubre del año anterior , y un aumento de 55.5% con 

respecto al mes de setiembre del año 2018. Del total de notificaciones, el 96.5% 

corresponde a un accidente de trabajo no mortal, el 2.25% a incidentes peligrosos, 

el 0.7% a enfermedades profesionales y el 0.6% a accidentes mortales. (Ministerio 

de Trabajo y Promoción del Empleo, 2018). 
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    Por este motivo propongo el proyecto orientado en la propuesta en SG – SST; 

enfocado en el análisis de la problemática en la entidad GRUPO NERVI S.A.C.; 

dicha empresa está ejecutando un proceso de montaje de cartelerías digitales en 

la obra de Centro Real Plaza Este – Puruchuco; el SG-SST minimizaría los riesgos 

potenciales que puedan suscitarse en cada proceso del trabajo ; también se  busca 

alcanzar el bienestar y el confort a los trabajadores, incremento de producción; al 

igual que ello promoviendo una mejoría en la imagen de marketing publicitario. La 

carencia de cultura preventiva hace que sucedan más accidentes e incidentes 

laborales obteniendo así las condiciones de trabajos inseguros.   

 

1.2    Justificación del Problema 

   La propuesta de un SG-SST, nos facilitará el desarrollo de las diversas 

actividades obteniendo así una buena sistematización, ordenamiento y la mejoría 

del SG – SST, lo cual se dará el cumplimiento a las exigencias ya establecidas en 

las normativas vigentes en el Perú, así como los procedimientos de los organismos 

superiores determinados.  

 

   Por ello, la propuesta indicará una mejoría al poder identificar las actividades 

realizadas y la igual que ello nos permitirá determinar las herramientas de gestión 

que permitirán reducir los riesgos dentro de la empresa GRUPO NERVI S.A.C.; ya 

que la empresa quiere expandir su mercado buscando contribuir mayor 

productividad y custodiar el bienestar físico y psicológico de cada colaborador de 

la empresa. 

 

    Además, permitirá fortalecer vínculos entre el empleador y trabajador, 

fortaleciendo las buenas relaciones laborales brindando así la tranquilidad en las 

actividades que se ejecutan , ganando así un perfil competitivo y corporativo de la 

entidad GRUPO NERVI S.A.C, ante el mercado laboral. 

 

     En este presente trabajo se presenta una propuesta de SG-SST, con el cual 

se busca disminuir riesgos potenciales en los procesos de montaje de cartelerías 
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digitales de la empresa GRUPO NERVI S.A.C. y también poder homologarse para 

que tengan mejor reconocimiento ante las demás industrias. 

1.3    Delimitación del Proyecto 

1.3.1 Teórica 

El SG-SST en GRUPO NERVI S.A.C.; va desarrollar el proceso de montaje e 

instalación de cartelerías digitales; según la Ley de Seguridad y Salud en el 

Trabajo N° 29783. 

 

1.3.2   Temporal 
 

La propuesta de un SG-SST, comprende por el periodo de: 6 meses; es el 

tiempo que brindare mis servicios laborales en la empresa. 

 

        1.3.3    Espacial 

La propuesta de un SG- SST , se llevará a cabo en el Centro Comercial Real 

Plaza Este – Puruchuco; ubicada en Vista Alegre 957, Ate Vitarte, provincia 

Lima, departamento de Lima. 

1.4    Formulación del Problema 

1.4.1 Problema General 

¿De qué manera la elaboración de una propuesta de SG- SST , en los 

procesos de montaje de cartelerías digitales minimiza el nivel riesgo 

potenciales en la empresa GRUPO NERVI S.A.C.? 

 

1.4.2 Problemas específicos 

- ¿De qué manera el diagnóstico de la situación actual en los procesos de 

montaje de cartelerías digitales contribuye en la elaboración de una propuesta 

de SG- SST de la empresa GRUPO NERVI S.A.C.? 
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- ¿De qué manera la identificación de las actividades y equipos que se utilizan 

en el desarrollo de montaje de cartelerías digitales contribuye en la 

elaboración de una propuesta de SG-SST de empresa GRUPO NERVI 

S.A.C.? 

- ¿ De que manera la elaboración de los registros y PETS para ejecución de las 

actividades en los procesos de montaje de cartelerias digitales favor la 

elaboración de una propuesta de SG-SST de la empresa GRUPO NERVI 

S.A.C.? 

 

1.5    Objetivos 

1.5.1 Objetivo General 

- Realizando una manifestación de SG- SST en los procesos de montaje de 

cartelerías digitales de la empresa Grupo NERVI S.A.C; según normas legales 

vigentes. 

 

1.5.2 Objetivos Específicos 

- Evaluar la actual situación en SG-SST en los procesos de montaje de 

cartelerías digitales de empresa GRUPO NERVI S.A.C.  

- Elaborar los registros y PETS para ejecución de las actividades en los 

procesos de montaje de cartelerías digitales de empresa GRUPO NERVI 

S.A.C. 
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CAPÍTULO II 

 MARCO TEÓRICO 

2.1 Antecedentes 

2.1.1 Antecedentes nacionales  
 

Verástegui (2017) en la tesis “ Reducción de Accidentes e Incidentes 

deTrabajo mediante la aplicación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 

la Empresa Sirius Seguridad Privada S.R.L.” presentada en la Universidad Nacional 

de Trujillo de Perú, tiene la finalidad de minimizar los diversos riesgos potenciales 

en el  trabajo, disminuyendo las causas  de riesgo en las operaciones de la 

empresa, ya sea en campamentos mineros o en las empresas donde proveen sus 

servicios ; esta investigación también tiene sus objetivos secundarios son tres una 

de ellas es ver la SST como una inversión y no como un gasto, que a futuro ayudara 

a la empresa a reducir los gastos no previstos en temas de accidentabilidad, el 

segundo es efectuar una valorización de la situación actual del SG-SST de la 

empresa Sirius Seguridad Privada S.R.L. y por último es identificar los peligros y 

riesgos existentes en la organización , determinando la importancia de tomar 

medidas correctivas utilizando los epps con el único fin de  reducir los accidentes 

en el trabajo. 

 

La investigación llega a las siguientes conclusiones: 

- Que el SG-SST, siga funcionando y manteniéndose correctamente, es 

necesario el apoyo y la participación del personal directivo, profesional, 

técnico y auxiliar de toda la empresa.  

- El diagnóstico y evaluación de la seguridad y salud ocupacional en Sirius 

Seguridad Privada S.R.L; nos da a percibir  la situación actual de la empresa, 

identificar y valorar los riesgos en los puestos de trabajo.
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           Moscosso (2013)  en sus tesis “Propuesta de un Modelo en Gestión de Salud 

y Seguridad Ocupacional para las MYPES fabricadoras de muebles de madera del 

Parque Industrial de Villa el Salvador” presentada en la Universidad Peruana de 

Ciencias Aplicadas Laureate International Universities, tiene como objetivo principal 

que el prototipo de Gestión de Salud y Seguridad Ocupacional propuesto en la 

empresa permita captar, priorizar y ejecutar  la salud y los riesgos laborales como 

parte de sus prácticas normales de negocio; y, así mejorar los indicadores de 

productividad de las MYPES ( Micro y Pequeña Empresa) del PIVES (Parque 

Industrial de Villa El Salvador), mediante la implementación de actividades 

preventivas, control y reducción de los accidentes laborales, enfermedades 

ocupacionales; y, las condiciones de trabajo, para lo cual se tuvo que lograr que se 

dé un compromiso y aceptación individual de cada trabajador y empleador, para 

luego desarrollar todas las actividades laborales con un alto grado de seguridad y 

de éxito, reduciendo los actos inseguros y aumentando los actos y 

comportamientos seguros. 

 

 En la investigación se pudo concluir que las MYPES no demuestran el 

interés ni prestan una mínima atención a su centro laboral, no identifican los 

peligros y mucho menos estiman sus riesgos, para el cual el accionamiento del 

prototipo de gestión de Salud y Seguridad Ocupacional permitirá a los empleados 

y también el empleador, sepan y perciban los riesgos potenciales a los que están 

expuestos el día a día de trabajo después de una adecuada identificación y 

evaluación de estos. También se pudo evidenciar que no se cuenta con un formato 

IPER, por lo tanto la elaboración de este y de las encuestas realizadas dado que 

se quiere un compromiso de participación del trabajador, permitirá conocer un 

diagnóstico inicial del estado en que se encuentra en termino de seguridad y salud, 

concluyendo  concluye que el 42,42% tienen cuenta la distracción como causa 

principal de los accidentes laborales; y, el 31,31% considera que las hendiduras 

son los accidentes más común; ya que, primordialmente , al abuso de confianza de 

los empleados, las condiciones de trabajo,  y al poco uso objetos de protección 

propio. Es por esta causa, que, con el ideal de poder disminuir el índice de 

accidentes, la muestra de gestión de seguridad y salud.
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2.1.2 Antecedentes internacionales  

 

Roa (2017)  en la tesis “Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo – Diagnóstico y análisis para el sector construcción” presentada por la 

Universidad Nacional de Colombia, tiene como propósito  principal es crear el grado 

de cumplimiento en la implementación del SG-SST en su componente de 

Seguridad Industrial, de las empresas del sector de la construcción de la ciudad de 

Manizales; los objetivos secundarios son tres uno de ellos  es realizar una 

aproximación al estado del arte en los SG-SST que conduzca al establecimiento 

de las bases conceptuales, que son las teorías y normativas necesarias para el 

desarrollo del estudio; el segundo es diseñar el instrumento que permite establecer 

el estado actual de la implementación de los SG-SST en su componente de 

Seguridad Industrial en las empresas del sector de la construcción de la ciudad de 

Manizales (Caldas, Colombia) y por último es analizar a partir del estudio de la 

información obtenida de una muestra de empresas del sector, las condiciones 

particulares de los SG-SST en su componente de Seguridad Industrial , con el fin 

de identificar su realidad actual.  

La investigación llega a las siguientes conclusiones: 

- Permitió llevar a cabo la evaluación inicial del componente de seguridad 

industrial de los SG-SST en la empresa del sector de la construcción y de 

igual forma, contribuye al diseño del plan de mejora. En consecuencia, 

también contribuye al diseño del plan de mantenimiento, a la ejecución 

correspondiente y al seguimiento al de mejora. En consecuencia, también 

contribuye a avanzar en el cumplimiento de la fase de inspección, vigilancia 

y el control que efectúa el Ministerio de Trabajo. 

 

Ramírez  y Camacho (2014) en su tesis “Sistema de Gestión de Seguridad 

y Salud en el Trabajo para una empresa de Servicios” presentada en la Universidad 

de San Buenaventura Seccional Cali - Colombia, tiene como objetivo principal 

diseñar e implementar el SG-SST que pueda garantizar la seguridad y salud de los 

trabajadores y en el cumplimiento de los requisitos normativos y legales mínimos 

con  el  propósito  de  establecer  los  mecanismos  de  evaluación,  control  e  

intervención  de  los  riesgos  que  puedan  afectar la salud y seguridad de la 
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población trabajadora, a través de un diagnóstico del estado actual de la empresa 

frente a los componentes mínimos requeridos para la adaptación del SG-SST, este 

estudio tiene  técnica y herramientas la recolección de datos a una lista de chequeo, 

teniendo en cuenta actividades y/o requisitos establecidos en la Resolución 1016 

de 1989 (normativa colombiana), además se uso herramientas como una matriz de 

peligros basadas GTC 45 para el reconocimiento de  riesgos  y  se  realizó  el  

análisis  de  vulnerabilidad  usando  una  herramienta  de  análisis suministrada por 

la ARL Positiva. La investigación tiene como conclusión en que la aplicación de las 

herramientas de diagnóstico que permitió poder establecer la situación actual de la 

empresa frente al SG-SST y a la vez identificar las oportunidades de mejora para 

éste, Posteriormente,  se  diseñó  el  procedimiento  para  el  SG-SST el cual 

permitió fijar las actividades y/o requisitos del subprograma de medicina preventiva  

y del trabajo, subprograma de higiene y seguridad industrial y el COPASO (Comité 

paritario de salud Ocupacional). Con lo cual se permitirá llevar acabo el correcto 

funcionamiento del SG-SST, además permitió fortalecer diferentes actividades de 

los subprogramas de medicina preventiva y de trabajo higiene y seguridad industrial 

y el COPASO.
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2.2 Bases Teóricas 

2.2.1 Marco legal: 

LEY N° 29783 – LEY DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 La ley es una especie de Texto Único Ordenado (TUO) de toda la regulación 

existente sobre la materia; pero, además, incorpora muchas obligaciones y 

formalidades que deben de realizar los empleadores para prevenir daños en la 

salud, accidentes, incapacidad y fallecimiento del empleado (Landa, 2015). 

La Ley de SST, y su reglamento aprobado mediante el Decreto Supremo 

005-2012-TR el cual desarrolla e interpreta a esta ley, tendrán como propósito 

principal fomentar la prevención de riesgos laborales en prevención en el país. Se 

van a considerar como el piso mínimo legal normativo en tema de SST, por ello, 

los empleadores y empleados pueden fijar libremente niveles de protección 

mayores a los previstos en la Ley. Tendrán un ámbito de aplicación a todas las 

personas bajo modalidad formativa y a los trabajadores con carácter autónomo. 

(Arce y Collao, 2017). 
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LEY GENERAL DE INSPECCIÓN DEL TRABAJO 

   La Ley N°28806, tiene el objetivo de regularizar el Sistema de Inspección 

del Trabajo, su constitución, disposición orgánica, capacidades y habilidades, de 

aprobación en el convenio N°81 de la OIT, del cual le compete a la inspección del 

trabajo el examen como cargo de la inspección y de aquellas otras disputas al cual 

le asigne el Ordenamiento Jurídico Socio Laboral, cuyo examen no podrá lindar el 

objetivo de ejecución del cargo de inspección, ni aminorar o menospreciar la 

autoridad e ecuanimidad del revisor designado del trabajo. 

 

        La Ley N° 29981- LEY QUE CREA LA SUPERINTENDCIA NACIONAL      

DE FISCALIZACIÓN LABORAL (SUNAFIL) 

     La SUNAFIL es un organismo técnico, el cual está vinculada al Ministerio de 

Trabajo y Promoción del Empleo, el cual desarrollara y ejecutara funciones y 

competencias la cuales están establecidas en el artículo 3 de la Ley N° 28806 el 

cual tiene un alcance a nivel nacional. Sera el responsable de promover, fiscalizar 

y supervisar el cumplimiento del ordenamiento jurídico socio laboral y el de 

seguridad y salud en el trabajo. 

 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 050-2013-TR – “Formatos Referenciales 

que contemplan la información mínima que deben contener los 

registros obligatorios del Sistema Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo” 

Con la R.M 050-2013-TR el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 

se establecen los formatos referenciales para los documentos y registros con 

concordancia a los registros obligatorios en el Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo con conformidad con el articulo 32 y 32 del Decreto Supremo 

005-2012-TR, Reglamento de la Ley N°29783. Los documentos mostrados en la 

presente R.M 050-2013-TR, tienen por finalidad guiar a los trabajadores hacia una 

adecuada implementación y a un pleno cumplimiento de la normativa vigente.  
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NORMA TECNICA DE EDIFICACIÓN G.050 – SEGURIDAD DURANTE 

LA CONSTRUCCIÓN (NTE – G050) 

En la G.050 se establecen las directrices y los lineamientos técnicos 

fundamentales para poder asegurar que todas las actividades de la construcción 

se lleven a cabo sin accidentes de trabajo y tampoco que se susciten enfermedades 

ocupacionales. Se van a especificar las consideraciones mínimas que se deben de 

tener en consideración de manera absoluta y obligatoria cuando se van a realizar 

las distintas actividades del sector de la construcción civil. 

 

NORMA TECNICA PERUANA 399.010 

En la presente norma se establecen los requisitos para la implementación y 

diseño de las señales de seguridad que se deben usar en lugares públicos, 

privados, locales de trabajo, centros de comercio, hospitales, etc. Con el objetivo y 

la finalidad de dirigir, poder evitar y disminuir accidentes, la exposición a riesgos y 

permitir respuesta y control ante emergencias a través de colores, formas, símbolos 

y sus dimensiones. 

 

Los diferentes sectores que tengan implementados y disposiciones referidos 

a señales de seguridad con los criterios normativos opuestos o diferentes a las 

normas técnicas ni son de aplicación universal deberán de asimilarse y adaptarse 

a los establecido en la NTP 399.10., a excepción de que las señales sean para 

actividades de tránsito vehicular, ferroviaria, fluvial, marítima, y aérea u otros 

sectores que estén direccionadas o rígidas por normas específicas de su respectivo 

sector. 
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Tabla 1 
Normas con Sumilla y Fecha de Publicación 

 

 

Fuente: Propia 
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2.2.2 Marco teórico  

Sistema de Gestión en Seguridad Salud en el trabajo:  

Es parte del sistema de gestión de una organización, empleada para poder 

desarrollar e implementar la política interna de SST. El sistema de gestión de SST 

es un grupo de elementos interrelacionados para poder establecer la política y los 

objetivos de seguridad y salud en el trabajo, los cuales se darán a través de 

mecanismos, procedimientos y acciones necesarias, comprenden la estructura 

interna de la organización, la planificación de actividades, responsabilidades la 

asignación de recursos. Tienen por objetivo de gestionar sus riesgos que permita 

prevenir incidentes, enfermedades y accidentes ocupacionales, mejorar 

condiciones en el trabajo ayudando, con esto, su calidad de vida, y fomentar la 

participación de los empleadores en las diferentes áreas laboral.  

Línea Base 

Es una evaluación inicial de la situación del estado en que se encuentra la 

empresa tanto en salud como en seguridad laboral. El desenlace obtenido es 

comparado con lo establecido de la Ley N°29783 y otras herramientas legales, y 

ayudara de base para proyectar, adaptar el sistema como una observación para 

proyectar su mejora constante. 

En la línea base se comprende 4 pasos fundamentales: 

− Realizar un análisis de lo que se incorporado o implementado en materia de 

SST internamente en la empresa y deber compararla con los requisitos 

legales y documentación interna 

− Tener que hacer una descripción real de los daños o perjuicios puede haber 

a la salud de los empleados 

− Evaluar los peligros 

− Realizar el informe de línea base 
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Higiene Industrial 

Es una ciencia que da inspección, diagnóstico y control de las causas en los 

riesgos ambientales provocadas en un centro laboral, esto podría causar 

enfermedades ocupacionales, afectar la salud y el bienestar del trabajador. 

Salud Ocupacional 

Es un grupo de técnicas destinadas a promover, proteger y mantener su 

salud de cada uno de ellos y su bienestar; el desarrollo de la salud ocupacional, 

tiene que lograrse con la participación y cooperación de cada uno de los 

trabajadores en todas las áreas. 

2.2.2.1 Proceso en una industria de montaje de Cartelerías Digitales  
 

Excavación 

La excavación es cualquier actividad que comprenda corte, cavidad, 

trinchera o depresión hecha por el hombre, equipo eléctrico o una maquina en la 

superficie del suelo a través la remoción del suelo.  

 

En las excavaciones se puede distinguir los dos materiales más comunes 

en los que se trabaja. Son los suelos de tierra y roca, aunque se pueden encontrar 

aéreas que se combinan estos dos tipos de materiales 

 

Zanja 

Excavación estrecha, la profundidad es mayor que el ancho, pero el ancho 

de una zanja (medio fondo) no es mayor a 15 pies (5 metros aprox.) 

Montaje de Estructuras  

El proceso de montaje de estructuras es un conjunto de actividades que 

tiene por finalidad en la colocación de piezas previamente fabricadas en un tallero 

también el área de trabajo de la obra, siendo estas colocadas en una posición 

correcta de acuerdo a un placo de montaje que permita formar la estructura 

proyectada.
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Para el proceso de montaje se recomienda que sea considerado desde el 

proceso de fabricación en el taller, debido a que es muy durante el proceso de 

fabricación se preverán las posibles necesidades requeridas para cada elemento 

desde su transporte hasta su fijación definitiva, siguiendo y respetando las medidas 

y especificaciones dadas en los planos de taller. Cumpliendo con los lineamientos 

que requieren de un buen montaje, es decir, se deberá cumplir con el plomeo, 

alineamiento, fijación provisional, procesos de unión mediante cualquier método, 

seguridad, equipos, restricciones, complicaciones, mano de obra calificada, etc.  

Torres Unipolares 

Son un soporte de comunicación básicamente formadas por estructuras 

metálicas muy importante al momento de realizar una campaña publicitaria ya que 

incrementa y promueve la recordación e identifica la marca publicitaria ya que este 

incrementa y acentúa la recordación e identifica la marca que necesitas sea lo 

mayormente visualizada por tu público objetivo. Es un soporte de comunicación 

que requiere una inversión con gran efectividad y gran retorno para su mayor 

masificación con gran efectividad y gran retorno 

Publicidad Exterior  

La publicidad exterior será todo aquel medio de comunicación de carácter 

publicitario implementado y ubicado en espacios públicos, el cual en general es 

dirigido en su mayor parte indeterminado. Se puede deducir que es una opción que 

permitirá poder comunicar un producto o servicios a una gran cantidad de público 

en general, o de poder poner una marca en la mente del consumidor. La publicidad 

puede permitirse cajas luminosas, paneles, vallas y otras herramientas o 

accesorios más, forman para del gran número de posibilidades que ofrece este tipo 

de medio de comunicación. 

Cartelería Digital  

Es una señalización digital o publicidad dinámica, también conocida como 

Digital Signage o Digital Out of Home,es un nuevo concepto de marketing, una 

nueva forma de llegar al público mediante la más completa solución de cartelería
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 virtual donde se podrá exponer, sin pausas y un buen marketing para cada 

empresa; es una solución de transferencia de información a las potenciales  

 

consumidores en tiempo real que , al proporcionar un control completo de sistema 

consigue una mayor captación de su atención. 

 

   2.2.2.2 Descripción de la Empresa en su actualidad Grupo Nervi S.A.C. 

   Empresa dedicada al rubro de ejecución de montaje e instalación de 

cartelería digital y algunas actividades secundarias de mantenimiento de soporte 

técnico, consultoría tecnológica y desarrollar proyectos tecnológicos como 

audiovisuales, acústicos entre otros actualmente su cliente principal es Real Plaza. 

 
2.2.2.2.1 Localización 

El GRUPO NERVI S.A.C. está situada en N°359 Cnd. Isla del Sol (Alt. Cdra. 

15 AV. El Corregidor) – La Molina, Lima Perú; pero el proyecto se está ejecutando 

en el Centro Comercial Real Plaza Este – Puruchuco; ubicada en Vista Alegre 957, 

Ate Vitarte – Provincia Lima; Departamento de Lima. 
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2.2.2.2.2 Organigrama de la empresa 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actividades que realiza la empresa GRUPO NERVI S.A.C. 
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2.2.2.2.3 Actividades que realiza la empresa 
 

• Excavación de una zanja 4.20 m x 4.20 m 

• Enmallado de Zapata  

• Encofrado de la Zapata 

• Vaciado de concreto con mixer 

• Izaje y Montaje de la Torre Unipolar 

• Izaje y Montaje de Portapanel 

• Izaje de Gabinetes 

• Cableados eléctricos  

• Cableado de datos 

• Programación  

• Pruebas de Funcionamiento  

• Audiovisual y acústicos de los carteles digitales, entre otras actividades. 
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2.2.2.2.4 Flujo de Procesos  
• ruebas de Funcio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vaciado de 

concreto con mixer 

 

Enmallado de Zapata 

 

Excavación de una 

zanja 4.20 m x 4.20 m 

 

Izaje y Montaje 

de Portapanel 

 

Izaje y Montaje 

de la Torre 

Unipolar 

 
Encofrado de la Zapata 

Izaje 

Gabinetes 

 

Cableados 

eléctricos  

 

Programación  

 

Cableado de datos 

 

Pruebas de 

Funcionamiento  

 

Fuente: Propia  
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2.3 Definición de términos básicos 

Definición de términos según el D.S 005-2012-TR, reglamento de la Ley 

N°29783 y la NTE G.050 Seguridad en Construcción. 

Accidente de Trabajo (AT): Suceso repentino que pueda causar o producir al 

trabajador un traumatismo, perturbación funcional, invalidez o la muerte que 

se produce durante la ejecución de órdenes del empleado. Según su gravedad, 

los accidentes laborales con lesiones personales pueden ser: Accidentes 

ligeros, incapacitantes y mortales. 

AST (Análisis de Seguridad en el Trabajo): Es un método para identificar los 

riesgos de accidentes potenciales relacionados con cada etapa de un    trabajo 

y el desarrollo de soluciones que en alguna forma eliminen o controlen estos 

riesgos. 

Trabajo en caliente: Aquél que involucra la presencia de llama abierta 

generada por trabajos de soldadura, chispas de corte, esmerilado y otros 

afines, como fuente de ignición en áreas con riesgos de incendio. 

Incidente: Suceso o evento acaecido en el curso del trabajo o en relación con 

el trabajo, en el que la persona afectada no sufre lesiones corporales, o en el 

que estas solo requieran cuidados en primeros auxilios. 

Viento: Cabo de nylon 5/8” o ¾” empleado para poder direccionar las cargas. 

Anclaje: Estructura que soporta en forma segura las fuerzas generadas al 

momento de la caída de una persona. Esta estructura puede ser una viga, 

columna o piso con una resistencia mínima de 2 265 kg/F (5 000 lbs). 

Andamio: Estructura fija, suspendida o móvil que sirve de soporte en el 

espacio a trabajadores, equipos, herramientas y materiales instalada a más de 

1.50 m. de altura con exclusión de los aparatos elevadores. 

Arnés de seguridad: Dispositivo usado alrededor de algunas partes del 

cuerpo (hombros, caderas, cintura y piernas), mediante una serie de correas, 
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cinturones y conexiones, que cuenta además con uno o dos anillos “D” (puede 

ubicarse en la espalda y/o en el pecho) donde se conecta la línea de enganche 

con absorbedor de impacto y dos anillos “D” a la altura de la cintura”. 

Control de riesgos: Proceso para la toma de diferentes  decisiones que están 

basadas en la información obtenida en la evaluación de riesgos.  

Emergencia: La emergencia es un evento o suceso grave que surge debido a 

factores o como consecuencia de los riesgos y procesos peligrosos en el 

trabajo que no fueron considerados en la gestión de la SST. 

Equipos de Protección Personal (EPP): Son denominados como una 

indumentaria fundamental para cada trabajador para los diferentes trabajos 

que se ejecutan.  

Peligro: Es la situación o característica intrínseca de algo capaz de ocasionar 

daños a las personas, equipos, procesos y ambiente. 

Riesgos: Es la probabilidad que un peligro se materialice en determinadas 

condiciones y genere daños al personal, equipos, procesos y al medio 

ambiente. 

Espacio confinado: Es un ambiente que tiene entrada y salida limitada y que 

no ha sido construido para ser ocupado por tiempo prolongado por seres 

humanos (tanques, cisternas, cámara, recipientes, excavaciones profundas, 

etc.). 

Excavación: Es el resultado de la extracción de la tierra y otros materiales del 

terreno 

Trabajo en altura: Aquellas labores que conllevan a riesgos de caída a distinto 

nivel o donde una o más personal realizan cualquier tipo de actividades a un 

nivel cuya diferencia de cota sea aproximadamente igual o mayor a 1.8 metros 

con respecto del plano horizontal inferior más próximo. 

Identificación de peligros: Proceso mediante el cual se focaliza y se da a 

inspeccionar un peligro existente y se definen sus peculiridades. 
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Tabla 2 
Puntaje Final del Diagnóstico 301 

 

 

 

CAPÍTULO III 

DESARROLLO DEL TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL 

3.1. Actividades realizadas para la elaboración de la propuesta de SG-SST, en 
los procesos de montaje de cartelerías digitales de la empresa GRUPO 
NERVI S.A.C. 

 

3.1.1 Diagnóstico de la situación actual en SG-SST en los procesos de 
montaje de cartelerías digitales de empresa GRUPO NERVI S.A.C.  

 

LÍNEA BASE 
 

La empresa Grupo NERVI S.A.C., no cuenta con la asesoría necesaria de un 

SG-SST, la participación de los trabajadores es nula y mucho menos el compromiso 

por parte de gerencia. Por ello se realizó un diagnóstico Línea Base de la Empresa 

GRUPO NERVI S.A.C., se realizó usando como herramienta el formato del R.M 

050-2013-TR, Anexo 3: “Lista de Verificación de Lineamientos del Sistema de 

Gestión y Seguridad y Salud en el Trabajo” con el fin de conocer el estado actual 

de la Empresa GRUPO NERVI S.A.C en base a los lineamientos que exige la Ley 

N° 29783. 

Criterios a tomar en cuenta para la Evaluación del Cumplimientos de los 
 

Lineamientos de la Ley29783. 
 

 

 

Fuente: Propia  
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           Fuente: SENATI  
 

 

En la tabla N°2, se ve claramente que el puntaje final del lineamiento es 301 lo 

que nos muestra que la empresa GRUPO NERVI S.A.C se encontraría en un nivel 

bueno de Implementación del SGSST. 

 

Según la calificación de la lista de verificación del SG – SST se obtuvo 301 de 

492 puntos, que nos refleja el 61.18% de cumplimiento por parte de la Empresa 

GRUPO NERVI SAC. 

 

Se define que la empresa ha implementado de forma eficiente y se encuentra 

en un nivel Bueno en lo que respecta en el SG - SST. Ver Anexo 1 

 
 

Cuadro de Resumen en cumplimiento de los lineamientos según R.M 

N°050-2013 TR en la empresa GRUPO NERVI S.A.C. 

Después de realizar la lista de verificación respectiva en la empresa GRUPO 

NERVI S.A.C se pudo observar que el lineamiento que mayor cumplimiento tiene es 

el lineamiento IV y el de menor cumplimiento es el lineamiento VIII Revisión por la 

dirección, debido a que se puede observar que la intención de proponer un SG-SST 

fue con todo el compromiso por la seguridad y salud en el trabajo que me permitió 

Tabla 3 
Definición de los Puntajes de Evaluación 
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tener resultados debido a la implementación de procedimientos y toda la 

documentación que permite tener como resultado que no ocurra eventos o sucesos 

no deseados.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Propia  

 

3.1.1.1 Diagnóstico del IPERC  
 

 

 
 

 

Tabla 4 
Línea de Verificación  
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             Fuente: Propia 

           PASO 1  

Crear procesos, inventariar actividades y tareas  

Para este paso debemos tomar como base el Análisis de procesos del 

área: 

- Listar los procesos de las actividades.  

- Listar las tareas de cada actividad. 

PASO 2  

Identificación de peligros y determinación de riesgos  

Este paso se debe dar exclusivamente durante el desarrollo de las 

actividades, observando, preguntando a los trabajadores en el proceso. 

- Identifique los peligros en cada tarea.  

- Determine los riesgos (evento y consecuencia) asociados a cada peligro  

    identificado. 

Tabla 5 
Pasos para desarrollar el IPERC 
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PASO 3  

Estimación del Nivel de Riesgo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Determinación de la Probabilidad 

Esta referido a la posibilidad de que el peligro se materialice en 

consecuencias de lesión o daño a la salud

PROBABILIDAD X SEVERIDAD = NIVEL DE RIESGO 
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           Determinación de la Severidad  

Esta referido en magnitud, las consecuencias, el cual es resultado de la 

materialización del contacto del peligro con la personal expuesta. 

 

Fuente: Guía Básica Sobre Sistema De Gestión De Seguridad y Salud en el Trabajo 

del D.S 005-2012-TR

Tabla 6 
Determinación de la Probabilidad 

 

Fuente: Guía Básica Sobre Sistema De Gestión De Seguridad y Salud en el   
Trabajo del D.S 005-2012-TR 

 

Tabla 7 
Determinación de la Severidad 
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PASO 4 

• Valoración del Riesgo  

 

• Análisis del nivel del riesgo 

 Tabla 8 
Cuadro de Interpretación y Significado 

 

Fuente: Guía Básica Sobre Sistema De Gestión De Seguridad y Salud en el Trabajo      
del D.S 005-2012-TR 
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• Estimación del nivel del riesgo 

 

PASO 5  

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
   

Tabla 9 
Cuadro de Estimación del Riesgo 

 

Fuente: Modelo referencia del método 2 para la elaboración de una matriz 
IPERC. Guía Básica Sobre Sistema De Gestión De Seguridad y 
Salud en el Trabajo del D.S 005-2012-TR 
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Tabla 10 
Jerarquía de Controles 

 

Fuente: Modelo referencia del método 2 para la elaboración de una matriz IPERC. Guía 
Básica Sobre Sistema De Gestión De Seguridad y Salud en el Trabajo del D.S 
005-2012-TR 

 

Fuente: Propia  

 

Tabla 11 
Índices de Probabilidad y Nivel de Severidad para determinar el Nivel de Riesgo 
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Tabla 12 
Cuadro de Valoración de Riesgo 

 

Fuente: Guía Básica Sobre Sistema De Gestión De Seguridad y Salud en el 
Trabajo del D.S 005-2012-TR 

 

  Fuente : Guía Básica Sobre Sistema De Gestión De Seguridad y Salud en el Trabajo 
del D.S 005-2012-TR 

 

           Tabla 13 
Modelo propio para poder Determinar la Calificación del Riesgo (Significativo o 
No Significativo 
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Los controles a implementar seguirán la jerarquía de controles que establece la 

Ley N° 29783:  

 Eliminación  

 Sustitución  

 Controles de Ingeniería   

 Señalización / advertencia y/o controles administrativos   

 Equipos de protección personal Las medidas de control operacional de las 

actividades se muestran en el mismo formato del IPER 

 

En la matriz elaborada se permitira un segunda eveluacion que me permita una  

nueva determinacion de la valorizacion del riesgo y claiificacion del riesgo 

respectiva, que me permitira evidenciar que con las medidas de controles según la 

jerarquia de controles que establece la ley N°29783. Ver Anexo 2 

3.1.1.2. Diagnóstico de los procesos de montaje de Cartelerías 
Digitales  

 

Excavación de una zanja: 

En este proceso se identificaron los siguientes peligros: manipulación 

inadecuado de las herramientas, malas posturas forzadas, mala disposición de los 

materiales excedentes, inadecuada señalización en el área de trabajo en mismo 

que conlleva a desorden y obstaculizaciones. Los riesgos que se pueden observar 

fueron: lesiones musculares leves y contracciones, exposición dérmica, probables 

cortes y golpes. 
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Enmallado de Zapata:  

En este proceso se identificaron los siguientes peligros: manipulación 

inadecuado de las herramientas, malas posturas forzadas, constante movimientos 

repetitivos, terreno inestable, exposición al sol, terreno inestable, inadecuada 

señalización en el área de trabajo y área desordenada Los riesgos que se pueden 

observar fueron: lesiones musculares leves y graves, contracciones musculares, 

atrapamientos, derrumbes, enganchamiento, deslizamientos, aplastamiento, 

fracturas, lesiones, insolación, posibles golpes y cortes.

Figura 1. Excavación de la zanja   
                  Fuente: Propia 

Figura 2. Enmallado de la zapata  
                  Fuente: Propia 
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Encofrado de la Zapata: 

En este proceso se identificaron los siguientes peligros: puesta inadecuada 

de tablones, malas posturas forzadas, terreno inestable, inadecuada posición de 

fierros, inadecuada señalización en el área de trabajo y área desordenada. Los 

riesgos que se pueden observar fueron: lesiones musculares graves, cortes, 

golpes, fracturas, atrapamiento, insolación y caídas a desnivel. 

 

 

 

 

Vaciado de concreto con mixer: 

En este proceso se identificaron los siguientes peligros: uso de equipos 

pesados (mixer), manipulación de bolsas de cemento de 42.5 Klg, abastecimiento 

de insumos al interior del equipo en movimiento, posicionamiento del personal 

cerca al chute de mixer y colocación directa del concreto desde la manguera de 

bomba. Los riesgos que se pueden observar fueron: volcaduras por mal 

estacionamiento de volquete, atropellos, lumbalgia, fatiga muscular, magulladuras, 

cortes, golpes, laceraciones por movimiento interno del equipo, contacto con la 

proyección de partículas de concreto por movimiento de equipo, caídas, 

resbalones, tropiezos y fatiga muscular.

Figura 3 . Encofrado de la zapata  
                  Fuente: Propia 
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Izaje y Montaje de la Torre Unipolar 

• Descarga de la Torre Unipolar: 
 
En este proceso se identificaron los siguientes peligros: mala manipulación 

de herramientas, movimientos repetitivos, desplazamiento y 

posicionamiento de la grúa telescópica, ausencia de rigger, terreno 

inestable, operarios sin capacitación y entrenamiento, área sin señalización 

y área de trabajo en desorden con obstáculos. 

Los riesgos que se pueden observar fueron: precipitación de la carga, 

lesiones musculares, caídas a desnivel, volcadura de la grúa telescópica, 

aplastamiento, fracturas, lesiones y hasta muerte.

Figura 4 . Vaciado de concreto con mixer 
                  Fuente: Propia 
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• Posicionamiento de la Torre Unipolar 

 

En este proceso se identificaron los siguientes peligros: mala 

manipulación de herramientas manuales, movimientos repetitivos, uso 

inadecuado del arnés y sus equipos de protección personal, 

desplazamiento y posicionamiento de la grúa telescópica, ausencia de 

rigger, terreno inestable, operarios sin capacitación, área sin señalización, 

área de trabajo en desorden y con obstáculos. 

 

Los riesgos que se pueden observar fueron: precipitación de la carga, 

lesiones musculares, caídas a desnivel, volcadura de la grúa telescópica, 

aplastamiento, fracturas, lesiones y hasta muerte. 

 

 

 

 

 

 

  

Figura 5 . Descarga de la Torre Unipolar 
                  Fuente: Propia 
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• Empernado de la Torre Unipolar al Pedestal 
 
En este proceso se identificaron los siguientes peligros: mala 

manipulación de herramientas, posturas forzadas, movimientos 

repetitivos, desplazamiento y posicionamiento de la grúa telescópica, 

ausencia de rigger, terreno inestable, operarios sin capacitación, 

enganchado del poste con la grúa inadecuado, área sin señalización, 

área de trabajo en desorden y con obstáculos. 

Los riesgos que se pueden observar fueron: precipitación de la carga, 

lesiones musculares, caídas a desnivel, volcadura de la grúa telescópica, 

aplastamiento, fracturas, golpes, lesiones y hasta muerte. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 6 . Posicionamiento de la Torre Unipolar 
                  Fuente: Propia 
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Izaje y Montaje de Portapanel 

• Descarga de la Estructura del Portapanel 
 
En este proceso se identificaron los siguientes peligros: mala 

manipulación de herramientas, movimientos repetitivos, desplazamiento 

y posicionamiento de la grúa telescópica, ausencia de rigger, terreno 

inestable, operarios sin capacitación y entrenamiento, área sin 

señalización y área de trabajo en desorden con obstáculos. 

Los riesgos que se pueden observar fueron: precipitación de la carga, 

lesiones musculares, caídas a desnivel, volcadura de la grúa telescópica, 

aplastamiento, fracturas, lesiones y hasta muerte. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 7 . Empernado de la Torre Unipolar al Pedestal 
                  Fuente: Propia 

Figura 8 . Descarga de la Estructura del Portapanel 
                  Fuente: Propia 
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• Puesta de la Estructura Portapanel 
 

En este proceso se identificaron los siguientes peligros: mala manipulación 

de herramientas manuales, movimientos repetitivos, desplazamiento y 

posicionamiento de la grúa telescópica, uso inadecuado del arenes y 

equipos de protección personal, ausencia de rigger, enganchado 

incorrecto, soldado de manera incorrecto, mala manipulación de 

herramientas, terreno inestable, operarios sin capacitación, área sin 

señalización, área de trabajo en desorden y con obstáculos. 

 

Los riesgos que se pueden observar fueron: precipitación de la carga, 

lesiones musculares, caídas a desnivel, volcadura de la grúa telescópica, 

aplastamiento, fracturas, lesiones, quemaduras y hasta muerte. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 9 .Puesta  de la Estructura Portapanel 
Fuente: Propia 
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Izaje de Gabinetes 

 

• Izaje de los Gabinetes a las Canastillas 
 

En este proceso se identificaron los siguientes peligros: mala manipulación 

de herramientas, mal engachado del gabinete hacia el gancho, operarios sin 

capacitación y entrenamiento, área sin señalización y área de trabajo en 

desorden con obstáculos. 

Los riesgos que se pueden observar fueron: precipitación de la carga, 

lesiones musculares, caídas a desnivel, caída del gabinete, aplastamiento, 

fracturas, lesiones y hasta muerte. 

 

 

 

 

Cableados eléctricos y cableado de datos 

 

En este proceso se identificaron los siguientes peligros: mala manipulación 

de herramientas, un cableado incorrecto, uso ineducado del arnés y de sus 

equipos de protección personal, operarios sin capacitación y entrenamiento, 

área sin señalización y área de trabajo en desorden con obstáculos. 

Los riesgos que se pueden observar fueron: precipitación de la carga, 

lesiones musculares, caídas a desnivel, lesiones, fracturas, muerte.

Figura 10 .Izaje de los Gabinetes a las Canastillas 
                  Fuente: Propia 
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Programación y Pruebas de Funcionamiento  

 

En este proceso se identificaron los siguientes peligros: desplazamiento y 

posicionamiento de autos, área sin señalización y área de la torre unipolar 

en desorden y con obstáculos, caja eléctrica sin protección, ausencia de 

dispositivos de bloqueo y etiquetado.    

Los riesgos que se pueden observar fueron: Caídas a desnivel, colisión con 

la torre, desorientación de las personas, contacto eléctrico. 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 11 .Cableados eléctricos y cableado de datos 
                  Fuente: Propia 

Figura 12 .Programación y pruebas de funcionamiento 
                  Fuente: Propia 
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3.1.2 Elaboración de los Registros y PETS para ejecución de las 
actividades en los procesos de montaje de cartelerías digitales de 
empresa GRUPO NERVI S.A.C. 

 

 

3.1.2.1 Elaboración de los Registros para el proceso de Montaje de 
Cartelerías Digitales 

 

La elaboración de los Registros es necesario para tener una 

implementación   de SG-SST, ya que esos documentos son fiscalizados 

y actualizados de acuerdo a las normas correspondientes. 

Dentro de la empresa GRUPO NERVI S.A.C., se tiene que elaborar los 

registros que son necesarios para que se tenga un correcto control de 

documentos y de orden en la información para posibles hechos que se 

pueden suscitar en la labor diaria; dichos documentos tienen que ser 

conservados durante cinco años. 

 

 

3.1.2.2 Elaboración de los PETS para el proceso de Montaje de 
Cartelerías Digitales  

 

 

Se llevará acabo los PETS, similares de la Identificación de tareas en alto 

riesgo. Este procedimiento será realizado por un representante de los 

trabajadores, el Jefe de Proyectos, el Residente de la Obra y la Supervisor 

de SSOMA de la empresa GRUPO NERVI S.A.C. 

 Este documento será presentado a la Gerente General para que sea 

revisado y aprobado, de ahí se tendrá que presentar a la Supervisión de 

la Obra en Seguridad que es Consorcio HV-DVC. 

Se les hará llegar a cada uno de los trabajadores para que tenga 

conocimiento de las tareas a ejecutar y también identificar los peligros y 

riesgos potenciales que hay en cada proceso de trabajo. 

Para finalizar este documento tiene que ser de lengua sencillo y también 

se tiene que dar una charla de 10 a 15 minutos con los trabajadores. 
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3.2.  Resultado 

  Propuesta del Sistema de Gestión de Seguridad Salud en el Trabajo, en 

los Procesos de Montaje DE Cartelerías Digitales de la empresa Grupo 

Nervi S.A.C 

De acuerdo al diagnóstico inicial realizado en la empresa Grupo Nervi 

S.A.C., que se dedica al rubro de montaje de cartelerías digitales es una 

empresa nueva que se está forjando poco de poco en el tema de SST, la 

propuesta que se le está brindando es de acuerdo al Decreto Supremo N°005 

– TR. Finalmente se puntualizarán los diversos métodos y medios de 

seguimiento para realizar cada valorización en el procedimiento que se está 

planteando. 

 

3.2.1. Organización de la empresa  
  

 

GRUPO NERVI S.A.C, hasta el día de hoy cuenta con un organismo  más 

consolidada y además de ello cuenta con un supervisor en el área de  

seguridad, el cual se ha hace cargo de que se ejecute el y se cumpla con el 

SG- SST.  

• Misión  

 
   La empresa GRUPO NERVI S.A.C., tiene como objetivo principal ofrecer el 

mejor trabajo a sus clientes, sus decisiones y acciones son vitales para 

satisfacer y superar sus expectativas; metas fundamentales: 

- Crear valor y marcar la diferencia  

- Inspirar a sus trabajadores y ser optimistas. 

• Visión  

La empresa GRUPO NERVI S.A.C., lograra conseguir la máxima 

sostenibilidad, calidad y crecimiento en su plan de trabajo. Pretende lograr 

unos objetivos adaptados a diferentes ámbitos. 

 

 

 
 
 



51 

 

3.2.2. Política de Seguridad y Salud  

 

GRUPO NERVI S.A.C. somos una empresa que presta servicios a la 

industria en general. Nuestro éxito y permanencia en el medio se basa en 

el cumplimiento de la política de calidad definida por nuestro directorio. Un 

rasgo distintivo de nuestra actividad, es que somos una empresa integrada, 

la que además de fabricar y montar cartelería digital, realiza también como 

punto todo lo referido a soporte técnico. Ver Anexo 3. 

 

Mapa de Riesgos  

El Mapa de Riesgo, se adecuo a la obra que laboran, la cual se basa en 

función de los riesgos de áreas de trabajo. Ver Anexo 5. De tal forma, se ha 

tomado en cuenta la simbología de riesgos. 

 

3.2.3. Requisitos legales y otros requisitos  
 

Normatividad y legislación guarda relación con las operaciones y servicios 

que brinda GRUPO NERVI S.A.C., está encaminado dentro de los requisitos 

legales de Seguridad, Salud y Trabajo. 

 

 

 

 

 

       Objetivos  

Los objetivos son lograr que las actividades preventivas, se ejecuten en 

forma sistemática y permanente, con la participación y el compromiso 

de toda la organización, se desarrolla a través de la parte de gerencia 

como una responsabilidad de la gestión. Se puede apreciar de una 

manera concisa y visible. Ver Anexo 6. 

 

Programa y Plan  

El Programa Anual de Seguridad, Salud y Trabajo y Plan de Seguridad 

y Salud en el Trabajo cumplen con lograr los objetivos determinados; 

de tal forma, que permitan establecer procedimientos para controlar 

circunstancias inseguras o de riesgo, accidentes laborales y 
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enfermedades ocupacionales, mediante actividades que logren 

proteger la integridad de los trabajadores y ofrecerles condiciones 

seguras.  

El programa de Seguridad, Salud y Trabajo fue realizado para el año 

2019. Ver Anexo 7. 

                   Plan de Seguridad, Salud y Trabajo 

El Plan de Seguridad, Salud en el Trabajo y Medio Ambiente, contiene 

las acciones que se realizarán durante el proceso de Instalación de 

Carteles Digitales, necesarias para mantener los riesgos laborables 

bajo control, en forma práctica y efectiva. Las actividades que se 

desarrollan son parte de las labores cotidianas que se realizan, ya que 

éstas están estrechamente ligadas a las causas que afectan a los 

trabajadores; deterioran materiales, equipos, y afectan el servicio. 

 

El Plan de Seguridad, Salud en el Trabajo y Medio Ambiente nos debe 

permitir: 

 

Mantener bajo control los riesgos inherentes a nuestras operaciones 

y/o procesos de servicio. 
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Evitar los accidentes de trabajo, así como la incidencia de las 

enfermedades ocupacionales. 

Promover una cultura de prevención de los riesgos del trabajo. 

 

Es necesario establecer algunas acciones que sirvan de marco de 

referencia: 

 

Controlar los riesgos potenciales de accidentes, incidentes y 

enfermedades profesionales en los lugares de trabajo. 

Compartir la información con todos los miembros de la empresa con 

respecto a los accidentes que ocurran a fin de evitar su repetición. 

Cumplir las disposiciones legales vigentes. 

 

Elementos del plan 

El Plan de Seguridad, Salud y Medio Ambiente está constituido por los 

siguientes documentos: 

Identificación de requisitos legales y contractuales  

Análisis de riesgos (matriz de riesgos), Identificación de peligros y 

Evaluación de riesgos, Identificación de Aspectos Ambientales (IPER, 

IAA)  

Programa de Prevención Riesgos de la Obra. 

Plan de Contingencias. 

Registros  

Todos los elementos que están contemplados en el plan de seguridad 

deben seguir un sistema de gestión de prevención de riesgos, donde se 

encuentran diferentes formatos de inspecciones, Check List, PETAR, que 

servirán para establecer controles de prevención de riesgos para las 

diferentes actividades a desarrollar en el presente proyecto. Estas 

deberán ser registrados y archivados en el file de SSOMA del proyecto 

en mención. 
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             Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Nuestra empresa Grupo Nervi S.A.C., formula el siguiente Reglamento 

Interno de Seguridad y Salud con la finalidad de proteger a los trabajadores, 

brindarles ambientes y herramientas de trabajo seguras e instalaciones que 

reflejen orden y limpieza. 

La naturaleza preventiva de este Reglamento de Seguridad y Salud en el 

Trabajo se fundamenta en la disminución de los accidentes de trabajo, para 

lo cual se debe seguir las disposiciones señaladas en el presente 

Reglamento en todos los niveles de la organización, a fin de reducir al 

máximo su incidencia dentro de la actividad laboral que se desarrolla en 

GRUPO NERVI S.A.C., evitando accidentes y otorgando condiciones de 

trabajo apropiadas. Este reglamento y la política, persiguen defender la 

vida,  la salud,  la integridad física de sus trabajadores en su propio interés, 

el de su familia y de la comunidad de la cual forma parte. 

Los artículos insertados en el presente reglamento están respaldados en 

las leyes y normas vigentes en  seguridad y salud en el trabajo tales como 

la Ley Nº 29783. Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y su reglamento, 

Decreto Supremo Nº 005-2012-TR, DS N° 42-F Reglamento de Seguridad 

Industrial, y Decreto Supremo N° 029-65-DGS Reglamento para la Apertura 

y Control Sanitario de Plantas Industriales, DS N° 003-98-SA, Normas 

Técnicas del Seguro complementario del trabajo de riesgo. 

 

El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de nuestra empresa efectúa 

un seguimiento sostenible para el buen funcionamiento y cumplimiento del 

reglamento; capacitando, motivando, orientando, corrigiendo, brindando las 

pautas respectivas a seguridad y salud.  

 

Cualquier sugerencia que permita enriquecer y mejorar este reglamento, 

deberá ser propuesta al Comité de Seguridad y Salud, para su análisis y 

aprobación.  
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Todo el personal que labora en GRUPO NERVI S.A.C., debe cumplir con 

las normas de seguridad y salud establecidas en el presente reglamento.  

 

 

3.2.4 Procedimiento Escrito de Trabajo Seguro 
 

Se ejecuta los Procedimientos Escritos de Trabajo Seguro (PETS), 

similares de la Identificación de tareas en alto riesgo. Este 

procedimiento será realizado por un representante de los 

trabajadores, el Jefe de Proyectos, el Residente de la Obra y la 

Supervisor de SSOMA de la empresa GRUPO NERVI S.A.C. 

Este documento será presentado a la Gerente General para que sea 

revisado y aprobado, de ahí se tendrá que presentar a la Supervisión 

de la Obra en Seguridad que es Consorcio HV-DVC. 

Se les hará llegar a cada uno de los trabajadores para que tenga 

conocimiento de las tareas a ejecutar y también identificar los peligros 

y riesgos potenciales que hay en cada proceso de trabajo. 

Para finalizar este documento tiene que ser de lenguaje sencillo y 

también se tiene que dar una charla de 10 a 15 minutos con los 

trabajadores. 

Los PETS se realizan para cada actividad que se va a ejecutar en 

cada área de trabajo.  
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3.2.5 Capacitación  
 

Se efectuó un Programa de Capacitación al inicio y durante la ejecución 

de las actividades al tiempo de finalizando la obra. 

3.2.6 Inspecciones de Seguridad  

La supervisión se realizará bajo un programa de inspecciones, donde 

se verá si hay una medida correctiva que se tiene que levantar. 

Ver Anexo 10 

3.2.7 Registros  
 

Los registros son documentos que todos los empleadores deben contar 

todos los empleadores, según la legislación vigente (DS 005 -2012 -TR 

Reglamento de la Ley 29783 Ley de SST). 

Se tiene que resaltar que los registros se archivar tanto físico como 

electrónico. Ver Anexo 11. 

 

3.2.8 Formatos  

 
Los formatos son para el inicio de cada jornada y buenos son 

documentos que tiene un valor elevado ya que estos ayudan a 

identificar los diversos peligros y riesgos que se encuentra en cada área 

de trabajo, además tiene una validez para los trabajadores como una 

constancia de los procesos que van a ejecutar en día laboral. Ver Anexo 

12. 
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CONCLUSIONES 
 

1. Luego de haber realizado el diagnostico situacional de la empresa GRUPO 

NERVI S.A.C, y así como también los formatos de procedimientos, PETS   

y registros, se puede concluir todo ello es necesario para poder elaborar la 

propuesta de sistema de gestión de seguridad y salud en la empresa para 

poder mejorar su estado situacional en lineamiento a la Ley N° 29783, y 

también ayudará a minimizar los diversos riesgos latentes. 

 

2. Del diagnóstico de la situación actual de la empresa GRUPO NERVI 

S.A.C., usando como herramienta la lista de verificación de Lineamientos 

del SG-SST y la inspección interna realizada se puede concluir que la 

empresa no cuenta SG- SST, y además  los porcentajes de cumplimiento 

en los lineamientos de compromiso e involucramiento y la evaluación 

normativa, son muy bajos que se encuentran en ambos casos con tan solo 

un 55%, lo que hace que la empresa no cumpla con los requisitos mínimos 

tal como se establece en la Ley 29783. 

 

3. En vista de que la empresa GRUPO NERVI S.A.C. no cuenta con los 

distintos formatos que se establecen en la Norma técnica de Edificación 

G.050, por lo que se tuvo que elaborar dichos formatos de procedimientos, 

PETS y registros de accidentes, enfermedades ocupaciones, de 

incidentes, auditoría interna, exámenes médicos, y equipos de seguridad y 

emergencias, que contribuyen a formar parte de la de sistema de gestión 

de seguridad y salud en la empresa. 
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RECOMENDACIONES 
 

 

1. Se aconseja que la entidad GRUPO NERVI S.A.C, apruebe la propuesta 

de SG- SST en la empresa para poder mejorar su estado situacional en 

lineamiento a la Ley N° 29783. 

 

2. Las capacitaciones sean de tipo informativa y práctica, a la gerencia 

general y personal operativo de la entidad GRUPO NERVI S.A.C. sobre los 

riesgos potenciales a los cuales están expuestos y de tal forma puedan ser 

mitigados. Estas capacitaciones tienen que proceder a realizarse de 

acuerdo a lo expuesto en el plan y programa SST, con el fin de que las 

personas sigan siendo capacitadas para que se fomenten la mejora 

continua en cualquier obra que se presente. 

 
3. Que se utilicen los formatos de registros elaborados en la propuesta, así 

mismo estos registros de las actividades realizadas, deben ser escaneados 

y guardados en una base de datos, para futuras auditorías externas, ya 

que si bien es cierto la ley obliga que los registros sean archivado por cierta 

cantidad de años como es el tal caso de los registros de enfermedades 

ocupacionales los cuales se conservan por un periodo de 20 años, los 

registros de accidentes e incidentes peligrosos por un periodo de 10 años 

posteriores al suceso y los demás registros por un periodo de 5 años 

posteriores al suceso. 
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ANEXOS 
Anexos  1: Línea de Verificación  
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Anexos  2 : IPERC - Instalación de Postes Unipolares 

 

 



 

 

 
 

 



 

 

 

Anexos 3: Política de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 

 

 



 

 

Anexos 4: Procedimiento de Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Criterios de severidad 

 

 

 

                                                         Criterio de probabilidad 

 

 

• GRUPO 
NERVI S.A.C 

•  

• ELABORADO: SUPERVISOR   SSOMA 

• REVISADO: GERENTE GENERAL 

• FECHA: 22/04/2019 

• VALOR DEL 
• INDICE 

• INDICE DE SEVERIDAD 

1 Leve (Lesión sin incapacidad) 

2 Moderado (Lesión con incapacidad temporal) 

3 Grave (Lesión con incapacidad permanente) 

4 Mortal (Fatal) 



 

 

 

 

Criterios de clasificación de riesgos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Nivel de riesgo 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Lista no limitativa de peligros y riesgos 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 



 

 

 
 

 
 

Anexo 5: Mapa de Riesgo 

 

 



 

 

Anexos 6: Objetivos y Metas de SST 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
  

 

Anexos 7: Programa Anual de SST 2019 

 

 
 



 
  

 

 

 

 



 
  

 



 
  

 

 
 

Anexos 8: Procedimiento Escrito de Trabajo Seguro para Izaje de Cargas con 
Grúa Telescópica para Instalación de Portapaneles de Torres Unipolares 
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Anexos  9: Cronograma de Capacitaciones 2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
  

 

 

Anexos  10:Cronograma de Inspecciones 

 

 

 



 
  

 

Anexos  11: Registros



 
  

 



 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
  

 

 

 

 

 

 

 

Nº REGISTRO:

 

REGISTRO DE ACCIDENTES DE TRABAJO 

DATOS DEL  EMPLEADOR PRINCIPAL: 

  
RAZÓN SOCIAL O 

DENOMINACIÓN SOCIAL 

 

 RuC 

 
DOMICILIO (Dirección, distrito, 

departamento, provincia) 

TIPO DE ACTIVIDAD 

ECONÓMICA 
                Nº TRABAJADORES 

EN EL CENTRO LABORAL 

GRUPO NERVI S.A.C 20602423728 Calle Jorge CHavez Nro. 526  

Dpto. 701 Int B (Alt. 

Restaurante Brujas de Casique) - 

Miraflores 

Consultres Prog. Y 

Sumin. Informatic 

 

    COMPLETAR SÓLO EN CASO QUE LAS ACTIVIDADES DEL EMPLEADOR SEAN CONSIDERADAS DE ALTO RIESGO 

N° TRABAJADORES 

AFILIADOS AL SCTR 

N° TRABAJADORES 

NO AFILIADOS AL SCTR 

NOMBRE DE LA ASEGURADORA 

   
Completar sólo si contrata servicios de intermediación o tercerización: 

DATOS DEL  EMPLEADOR DE INTERMEDIACIÓN, TERCERIZACIÓN, CONTRATISTA, SUBCONTRATISTA, OTROS: 

  
RAZÓN SOCIAL O 

DENOMINACIÓN SOCIAL 
 

RuC 

 
DOMICILIO (Dirección, distrito, 

departamento, provincia) 
 TIPO DE ACTIVIDAD 

ECONÓMICA 
                  Nº TRABAJADORES 

EN EL CENTRO LABORAL 

     
                    COMPLETAR SÓLO EN CASO QUE LAS ACTIVIDADES DEL EMPLEADOR SEAN CONSIDERADAS DE ALTO RIESGO 

N° TRABAJADORES 

AFILIADOS AL SCTR 

N° TRABAJADORES NO 

AFILIADOS AL SCTR 
NOMBRE DE LA ASEGURADORA 

   
DATOS DEL  TRABAJADOR : 

                           APELLIDOS Y NOMBRES DEL TRABAJADOR ACCIDENTADO:                      Nº DNI/CE                          EDAD 

   
 

ÁREA 

 

PUESTO DE 

TRABAJO 

 

ANTIGÜEDAD EN 

EL EMPLEO 

 

SEXO 

F/M 

 

TUNO 

D/T/N 

 

TIPO DE 

CONTRATO 

       
TIEMPO DE 

EXPERIENCIA EN EL 

PUESTO DE TRABAJO 

 

N° HORAS TRABAJADAS EN LA JORNADA LABORAL (Antes del accidente) 

        
INVESTIGACIÓN DEL  ACCIDENTE DE TRABAJO 

   FECHA Y HORA DE 

OCURRENCIA DEL ACCIDENTE 

      FECHA DE INICIO DE 

LA INVESTIGACIÓN 

 

LUGAR EXACTO DONDE OCURRIÓ EL ACCIDENTE 

DÍA MES AÑO HORA DÍA MES AÑO  
        

 

MARCAR CON (X) GRAVEDAD DEL ACCIDENTE DE 

TRABAJO 

 MARCAR CON (X) GRADO DEL ACCIDENTE 

INCAPACITANTE (DE SER EL CASO) 

 

Nº DÍAS  DE 

DESCANSO MÉDICO 

        Nº DE TRABAJADORES 

AFECTADOS 

ACCIDENTE 

LEVE 
 ACCIDENTE 

INCAPACITANTE 
  

M ORTAL 

 TOTAL TEM 

PORAL 
 PARCIAL TEM 

PORAL 
 PARCIAL PERM 

ANENTE 
 TOTAL PERM 

ANENTE 
   

                DESCRIBIR PARTE DEL CUERPO LESIONADO (De ser el caso):  
         DESCRIPCIÓN DEL  ACCIDENTE DE TRABAJO 

Describa sólo los hechos, no escriba información subjetiva que no pueda ser comprobada. 

Adjuntar: 

- Declaración del afectado sobre  el accidente de trabajo. 

- Declaración de testigos (de ser el caso). 

- Procedimientos, planos, registros, entre  otros  que ayuden a la investigación de ser el caso. 

 

          DESCRIPCIÓN DE LAS CAUSAS QUE ORIGINARON EL ACCIDENTE DE TRABAJO 

Cada  empresa o entidad pública o privada, puede adoptar el modelo de determinación de causas, que mejor  se adapte a sus  características y debe  adjuntar al presente formato el desarrollo de la misma. 

 
             MEDIDAS CORRECTIVAS 

 
DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA CORRECTIVA 

 
RESPONSABLE 

 

FECHA DE EJECUCIÓN 

Completar en la fecha  de ejecución propuesta, el ESTADO de la implementación de la 

medida correctiva (realizada, pendiente, en ejecución) 

DÍA MES AÑO  
1.-      
2.-      
Insertar tantos renglones como  sean  necesarios. 

35    RESPONSABLES DEL REGISTRO Y DE LA INVESTIGACIÓN 

Nombre: Cargo: Fecha: Firma: 

Nombre: Cargo: Fecha: Firma: 

 



 
  

 

 

 

 

Anexos 12: Formatos 



 
  

 

 

 

 



 
  

 

 

 

 

 

 



 
  

 

 

 

 

  



 
  

 

 

 



 
  

 

 



 
  

 

  



 
  

 

 

 



 
  

 

 

 

 

 

 

 



 
  

 

 

 

 

 

 



 
  

 

  



 
  

 

 

 



 
  

 

 

 

TRABAJO O ACTIVIDAD: RUTINARIA SI NO

HORA DE TERMINO:

LA TAREA ESTA NORMADA POR:

CÓDIGO NOMBRE DEL DOCUMENTO

HORA DE      INICIO:
CAPATAZ / MAESTRO DE 

OBRA RESPONSABLE:

ESPECIALIDAD:

PROCEDIMIENTO INSTRUCTIVO REGLAMENTO ESTANDAR PROGRAMA OTRO DOCUMENTO

Especifique:

SE ASEGURÓ DE DAR RESPUESTA A TODAS LAS PREGUNTAS DEL PROCESO DE ELABORACIÓN DEL AST

SI NO

CONSIDERACIONES ADICIONALES

¿Se requiere entrenamiento especial? SI NO

Especifique:

¿Las condiciones climáticas pueden afectar el trabajo? SI NO

Trabajos  en caliente (STD 40) Otros

Espacios Confinados (STD 51) Excavaciones y zanjas > 3m (STD 26)

Bloqueo de seguridad (STD 46) trabajos en altura (STD 43)

SI NO

Sustancias Peligrosas (STD 35) Izaje de cargas críticas (STD 44)

6.- ¿Se coordinó adecuadamente INTERFERENCIAS o interfases con otras actividades y/o

operaciones? 

12.- ¿Para trabajos en caliente se cuenta con equipo de extinción de incendio? ¿El

equipo de extinción se encuentra en buenas condiciones?  ¿Existen Biombos? 

PROCEDIMIENTOS, ESTANDARES Y PERMISOS REQUERIDOS

Procedimientos SI NO Procedimientos

4.- ¿Se identificó el EPP adecuado para la tarea: (Ej: Casco, Zapatos, Anteojo, Guantes, Protectores Auditivos, Arnés de

Seguridad, Respirador, ¿se encuentra en buen estado?

10.- ¿Para trabajos en altura evaluó: escalas, escaleras, accesos, líneas de vida,

plataformas, andamios, atrapa soga, soga o cordel de perlón? 

5.- ¿El personal está capacitado para realizar la actividad?
11.- ¿Los andamios se encuentran aprobados con tarjeta de color verde visible, si se

están armando, éstos cuentan con tarjeta roja?

2.- ¿Evaluó las condiciones del entorno de trabajo (Ej.: Niveles de ruido, Espacio disponible, Iluminación, Temperatura, Sup. de

trabajo, Desniveles, Polvo, Etc.)? 
8.- ¿Evaluó la aplicación de bloqueos físicos requeridos para energías peligrosas?

3.- ¿Identificó los Aspectos Ambientales: (Ej:derrames de aceite o hidrocarburos, Sust. Pel. contaminación del aire, generación de

residuos y descargas a cursos de agua?

9.- ¿Evaluó el riesgo de incendio y vías de escape disponibles? ¿El área de trabajo

se encuentra limpia y ordenada?

ELEMENTOS A INSPECCIONAR

*completar SI, NO, N/A (no aplica), SEGÚN CORRESPONDA.

NO REQUIERE

1.- ¿Identifico el peligro y evaluo el riesgo en la actividad de trabajo? 
7.- ¿Las herramientas, equipos e instalaciones eléctricas, están en condiciones de

ser usadas según estándares establecidos y según la codificación de color del mes? 

SECTOR DE TRABAJO:

FECHA:

IDENTIFICACION DE LA EMPRESA

OBRA:                                                                                                                    EMPRESA:

IDENTIFICACION DEL TRABAJO

ANALISIS SEGURO DE TRABAJO (AST)
Ver. 00 Fecha:      /    /2019
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